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  Carta de fecha 22 de agosto de 2019 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

de Myanmar ante las Naciones Unidas  
 

 

 Me dirijo a usted para transmitirle la preocupación de Myanmar con respecto a la 

reunión del Consejo de Seguridad que se celebrará con arreglo a la fórmula Arria el 23 

de agosto de 2019, titulada “Crímenes atroces masivos en Myanmar: ¿cuál es la 

situación en materia de rendición de cuentas?” y copatrocinada por Alemania, Kuwait 

y el Perú. 

 En primer lugar, el título y el propósito de la reunión son sumamente engañosos 

y transmiten el mensaje erróneo de que en Myanmar se han cometido realmente 

“crímenes atroces masivos”. Además, la elección de los oradores indica un grave 

desequilibrio. Entre los oradores escogidos figuran personas que dan por sentado que 

las fuerzas de seguridad de Myanmar cometieron las supuestas atrocidades, lo que es 

una conclusión prejuiciosa y previsible basada en relatos no verificados a la que se 

ha llegado sin tratar de conocer cabalmente los hechos relacionados con las cuestiones 

de rendición de cuentas en el Estado de Rakáin. La reunión propuesta, que está 

gravemente sesgada, sólo puede dar lugar a un juicio injusto sobre la cuestión por 

parte de los miembros del Consejo de Seguridad. El enfoque de esta reunión también 

es contrario al propósito de las Naciones Unidas, a saber, fomentar la cooperación 

entre las naciones para encontrar una solución pacífica a cualquier conflicto.  

 El Gobierno de Myanmar se está ocupando de la cuestión de la rendición de 

cuentas mediante el establecimiento de la Comisión Independiente de Investigación. 

Las Fuerzas Armadas de Myanmar también han establecido su propio tribunal de 

investigación para conocer de las denuncias de violaciones de los derechos humanos 

en el norte de Rakáin. Las naciones soberanas tienen la responsabilidad primordial de 

proteger los derechos humanos de sus pueblos. Myanmar está dispuesto a abordar la 

cuestión de la rendición de cuentas por las presuntas violaciones, y es capaz de 

hacerlo. Por lo tanto, rechazamos categóricamente cualquier intento de someter la 

cuestión a un órgano judicial o jurídico internacional, a menos que sea evidente que 

se han agotado los recursos nacionales.  

 La Comisión Independiente de Investigación es una iniciativa nacional para 

abordar la reconciliación, la paz, la estabilidad y el desarrollo en el estado de Rakáin. 

La labor encomendada a la Comisión consiste en investigar las acusaciones de 

violaciones de los derechos humanos y otras cuestiones conexas relacionadas con los 

atentados terroristas cometidos por el Ejército de Salvación Rohinyá de Arakán 

(ESRA) en el estado de Rakáin, a fin de que los responsables rindan cuentas. Además, 

la Comisión es responsable de formular recomendaciones sobre las medidas que 

deben adoptarse para garantizar la paz y la estabilidad en el Estado de Rakáin. Se 
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trata de una comisión de investigación que tiene poderes de investigación y judiciales 

especiales en virtud de la ley de comisiones de investigación de 1950. 

 Los miembros de la Comisión Independiente de Investigación visitaron 

Bangladesh del 17 al 22 de agosto para preparar el terreno y obtener las autorizaciones 

necesarias para que el equipo de la Comisión encargado de la recopilación y 

verificación de pruebas viajara el Bazar de Cox para entrevistar a personas que vivían 

en los campamentos y reunir pruebas de ellas.  

 Contrariamente al objetivo de la Comisión, la misión internacional 

independiente de investigación sobre Myanmar fue establecida por el Consejo de 

Derechos Humanos con intenciones cuestionables. El Consejo excedió su mandato y 

contravino los términos y prácticas del derecho internacional. Por lo tanto, Myanmar 

no reconoce la misión de investigación ni sus informes, que se redactaron con la clara 

intención de perjudicar los intereses del país.  

 En sus informes sesgados y políticamente motivados, la misión de investigación 

describió a las fuerzas de seguridad de Myanmar como autores de crímenes atroces 

masivos y, por no decir algo peor, hizo caso omiso o minimizó deliberadamente los 

ataques armados, provocadores y premeditados, llevados a cabo por los terroristas del 

ESRA contra distintos puestos de seguridad en octubre de 2016 y agosto de 2017, que 

fueron sin dudas la causa de la presente crisis. Lo que es más grave aún, la misión no 

culpó ni condenó los bien documentados crímenes atroces cometidos por el ESRA 

que causaron la muerte de personal de seguridad, así como de cientos de personas 

inocentes en Rakáin, entre ellas un centenar de aldeanos hindúes, en agosto de 2017. 

 Los informes de la misión de investigación y las recomendaciones contenidas 

en ellos no harán más que exacerbar las tensiones que ya existen entre las diferentes 

comunidades del Estado de Rakáin. Además, los informes de la misión prejuzgan la 

labor de la Comisión Independiente de Investigación, sacan conclusiones infundadas 

y reclaman la participación de la comunidad internacional, lo que constituye un 

desafío directo a la soberanía de un Estado.  

 El Gobierno de Myanmar ha adoptado un enfoque holístico respecto de los 

problemas del Estado de Rakáin, entre los que se incluyen la migración 

transfronteriza, la pobreza, el estado de derecho y las cuestiones de seguridad. Nuestra 

prioridad más urgente es resolver la cuestión humanitaria. Hemos estado trabajando 

sin descanso, de buena fe, por la rápida repatriación de las personas desplazadas, de 

conformidad con los acuerdos bilaterales suscritos con Bangladesh. También hemos 

estado trabajando en estrecha colaboración con la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental 

(ASEAN) para facilitar la aplicación de los acuerdos bilaterales entre Myanmar y 

Bangladesh sobre la repatriación, el reasentamiento y la reinserción de los repatriados.  

 Desde enero de 2019, Myanmar ha enviado a Bangladesh, en siete tandas, una 

lista de 3.450 personas verificadas, junto con los lugares en que podrían ser 

reasentadas. Tanto Myanmar como Bangladesh han acordado comenzar la 

repatriación del primer grupo de esas 3.450 personas el 22 de agosto de 2019, a través 

de centros de acogida establecidos en la frontera. Se han hecho los preparativos 

necesarios a ambos lados de la frontera, de conformidad con los acuerdos y arreglos 

bilaterales. Hemos invitado a los miembros de la secretaría de la ASEAN, al Centro 

de Coordinación de la Asistencia Humanitaria de la ASEAN destinada a la Gestión 

de Desastres y al Equipo de Respuesta y Evaluación de Emergencia de la ASEAN a 

iniciar su evaluación exhaustiva del proceso de repatriación. También hemos 

solicitado al ACNUR y al PNUD que presten a Myanmar la asistencia que necesita 

para facilitar la repatriación y el reasentamiento de los repatr iados, así como para 



 
S/2019/676 

 

3/3 19-14334 

 

atender a sus necesidades básicas, de conformidad con el memorando de 

entendimiento trilateral entre los dos organismos y Myanmar.  

 Mientras hemos estado haciendo todo lo posible para iniciar el proceso de 

repatriación, los terroristas del ESRA en el Bazar de Cox están amenazando las vidas 

de los habitantes de los campamentos que desean regresar a Myanmar. Algunas 

organizaciones no gubernamentales y organizaciones internacionales no 

gubernamentales también están presionando a la población para que no regrese. Por 

consiguiente, nadie se atreve a expresar su voluntad de regresar y no se pudo llevar a 

cabo la repatriación en la fecha acordada. El otro motivo por el que la repatriación ha 

fracasado es el incumplimiento de los procedimientos establecidos en el acuerdo 

bilateral, que exigen que las personas desplazadas que deseen regresar 

voluntariamente rellenen y firmen los formularios de verificación acordados.  

 El objetivo declarado de la reunión que se celebrará con arreglo a la  fórmula 

Arria es centrar la atención en la rendición de cuentas por los presuntos crímenes de 

atrocidades masivas cometidos en Myanmar. Una concepción errónea de la verdadera 

naturaleza de la situación, sumada a una interpretación arbitraria de la rendición de 

cuentas, no aportará nada a la solución de los problemas del Estado de Rakáin. La 

adopción de medidas coercitivas unilaterales que no tienen en cuenta la situación 

objetiva de un país hará descarrilar las iniciativas positivas emprendidas para supera r 

los problemas a los que se enfrenta. Además, exacerbará la desconfianza y la 

polarización entre las diferentes comunidades, no sólo en el Estado de Rakáin, sino 

en todo Myanmar.  

 Una reunión que no es más que otra sesión de culpabilización y acusación 

unilateral, en lugar de un intercambio de opiniones objetivas y equilibradas de las 

partes interesadas pertinentes, no puede arrojar ningún resultado positivo. Mi 

delegación considera que la intención de la sesión va en contra del compromiso 

declarado del propio Consejo de Seguridad de respetar la soberanía, la independencia 

política, la integridad territorial y la unidad de Myanmar, que figura en la declaración 

de la Presidencia del Consejo de Seguridad de 6 de noviembre de 2017. 

 Creemos que las Naciones Unidas tienen el mandato de prestar ayuda y 

asistencia a sus Miembros en la labor que realizan a nivel nacional para hacer frente 

a los problemas políticos, económicos, sociales y de derechos humanos. No creemos 

que la próxima reunión convocada con arreglo a la fórmula Arria contribuirá a 

consolidar la paz, la armonía, la reconciliación nacional y el desarrollo en Myanmar, 

y en el Estado de Rakáin en particular.  

 Por lo tanto, Myanmar no participará en dicha reunión. Sin embargo, seguiremos 

colaborando de manera constructiva con los miembros del Consejo de Seguridad para 

resolver la compleja cuestión del Estado de Rakáin.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Hau Do Suan 

Representante Permanente 

 


